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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del organismo que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Si está en conocimiento de los motivos por los cuales no se ha reiniciado la obra de la

Ruta Nacional N° 3, en el tramo Arroyo Grande - Rancho Hambre;

2 - gestiones que se hubieran realizado a efectos de reiniciar las obras.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1998.-

RESOLUCION N° /98.

MARCl-I.OJ ROMERO
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XAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


